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RESOLUCIÓN N., 003--GADPREA--2025 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE EL AIRO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 95 de la Constitución de la República scnala: "las ciudadanas y ciudadanos. en forma 

individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma ele dt-cisioncs, planlf icación y 

gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones dcl Estado y la r,ocicdad. y 

de sus representantes, en un proceso permanente de construcción dd poder ciudadano. La participación 

se orientará por los principios de igualdad, autonomia, deliberación pública, respeto a la dif crcncia. 

control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanla en todos los asuntos 

de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 

representativa, directa y comunitaria·. 

1 

Que, el Art. 100 de la Constitución de la República dice: • En todos los niveles de gobierno se 

conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen 

dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 

funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 1, 

Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía. 2., 

Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo. 3_,.. Elaborar presupuestos 

participativos de los gobiernos. 4., Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de 

transparencia, rendición de cuentas y control social. 5., Promover la formación ciudadana e impulsar 

procesos de comunicación. Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, 

veedurias, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias que 

promueva 1a ciudadanía.• 

Que, el Art. 241 de la Constitución de la República, prescribe, que "la planificación garantizará el 

ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados"". 

Que, cl Art. 267, numeral 1 de la Carta Magna. , Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las 

siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que detennine la ley: 1) Planificar el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 

c,tnLonaJ y provincial. 

<Jut·, el /\rr. (,4 litrral e) y d) del Código Orgánico de Organización TerritoriaL Autonomia y 

/1'.:c;ccnt rali::.aciún (( (l()Ti\D), c~tablccc como Funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Parroquial de El Airo, las sigufcntc~: !óñíurt~l8rft:"! t,Mrtfl5'r~r'1ró .mt<momo dcS<: ene r,1h:=.1do p.trroquiJI 

rural: c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los dcrccho<i y .1v.inzar 

en la gestión democrática de la acción parroquial: d) Elaborar cl plan parroquial rural dt desarrollo. d 

de ordenamiento territorial y las polJticas públicas; ejecutar Jas acdoncs de ámbito parroquiaJ que se 

deriven de sus competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provinciat y. realizar 

en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimknto de las metas 

establecidas. 

Que, el Art. 300 del COOT AD, expresa: Regulación de los consejos de planificación: Los consejos de 

planificación participativa de los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el proceso de 

formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las 

prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 

legislativo correspondiente. Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados 

estarán presididos por sus máximos representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas por 

la ley. 

Que, el Art. 301 del COOTAD, manifiesta: Sesiones de los consejos de planilicación; Las sesiones de los 

consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados serán convocadas y presididas 

por la máxima autoridad electa y funcionarán con forme a la Ley. 

Que, el Art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: .. La planificación 

del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en 

articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa". 

Que, el Art. 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define que: .. El gobierno 

central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se requieran para la formulación de 

planes y pol1ticas, de confomúdad con. las leyes y el reglamento de este Código. 

Que, el Art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica que se constituirán, 

medían te acto normativo, los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que. el Art. 29 Numeral 1 dcl Código de Planificación y Finanzas Públicas, detennina las Funciones de 

to~ Consejos e.le Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados: 1) Participar en el proceso 

de Fom1uLrcí(>n de sus Pfanc" y emitir Rco,;olución Favorable sobre las prioridades estratégicas de 

dcsarrnlln, comn requisito índisprn.sahk rara su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente. 
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Que, d Art. 4 l dcl Código <le rTam 1cac1 : unl·s l' ·~arrollo. cxprc\d· ( O', pl.tnc::s 

de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos aut0nomos desccntntlwd~ r'C'-ptcto de 

las decisiones estratégicas de desarrollo en cl territorio. Estos tcndn1n una v.rhi(,n d1l l.u~l> pi~. y ..:cmn 

implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la ConY.Jtucil>n ck 1~ Rc-púhlk ._, 

y las Leyes, asl como de aquellas que se les transfieran como resultado dd proceso de dc!i<:entr.tlJUcit",tt 

Que, el Att. 4 2 del Código antes citado, manifiesta; Contenidos mlrumoo de los pl .. nc~ de cks:lrroU& 

"' ... En concordancia con las disposiciones del Código de Org.1rtizaclón T errirortal. Autonomla y 

Descentralización (COOTAD), los planes de desarrollo de Jos gobiernos autónomos dcsc.entI..úaJJ,\'i 

deberán contener, al menos, lo siguiente: a) Diagnóstico ... Para la clabor.ición dd diagnóstico. los 

f) gobiernos autónomos descentralizados deberán observar, por lo rncn~ contenidos que dcscnban bs 

inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportuniJadcs de su territorio, la 

situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las relaciones del territorio con los 

circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de 

Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial actual. b) Propuesta., Para la elaboración de la propuesta. 

los gobiernos autónomos descentralizados tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los 

objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe 

implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y, c) Modelo de gestión ... Para la elaboración del 

modelo de gestión, los gobiernos autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos 

específicos de los programas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias 

responsables de la ejecución, sistema de rnonitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la 

rendición de cuentas y el control social. Los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos 

descentralizados considerarán los objetivos de los planes de los niveles superiores e inferiores de 

gobierno. 

Que, la Norma Técnica para el proceso de Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de los gobiernos autónomos descentralizados", cita en su Articulo 6: 

Contenidos generales de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento T erritoriaL establece: "Los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán considerar el siguiente contenido en la formulación o 

actualización de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: (i) Diagnóstico; (ti) Propuesta; y, 

(ili) Moddo de gestión. Sin perjuicio de estos contenidos, d punto de partida para la actualización de 

estos instrumentos será el análisis del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente~ así como 

de otros instrumentos relacionados que disponga el gobierno autónomo descentralizado, todo lo cual 

dd-,er,1 ser socializado con los actores territoriales y la población en general". 
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la Parroquia El Airo, y de ccmfómuoa e r n •oca ona a Scsiún Ordinaria de: T r.tb.,jo. 

para el dta miércoles 21 de agosto de 2024 en las instalaciones dd Salón Social del Gobicn10 Autónom0 

Descentralizado Parroquial Rural El Airo, en la cuaJ se discutió cl Punto de On.kn; •Anftli,,c... d1,-<. u,,,m 

Y aprobación en segundo debate de la ACTUALIZACIÓN DEL PLAN Df- 11! SARROf f O Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRJ\1 IZAD() 

PARROQUIAL RURAL EL AIRO 2023--2027." 

Que, con fecha 21 de agosto de 2024 mediante RESOLUCIÓN N. 009,GAOPREA--2024 el pleno aprobó 

la ACTUALIZACIÓN DEL PIAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL EL AIRO 2023, 2027. 

Que, mediante Oficio Nro. SNP~DZP?--2024--0724--OF de fecha 08 de octubre de 2024 Secretartl 

Nacional de Planificación informa que se ha completado la revisión correspondiente y en archivo 

adjunto y hace 1a entrega del informe respectivo con algunos comentarios y sugerencias a considerar 

por parte del GAD. 

Que, mediante OF. Nª 015-ST-GADPREA-2024 la Secretaria Tesorera del GADP 8 Airo. reenvia el 

oficio Nro. SNP-DZP?-2024~0724-OF al Presidente del GADP para que solicite al contratista las 

correcciones indicadas. 

Que, con fecha 06 de enero de 2025 sin oficio, el contratista remite las correcciones al personal del GAD P 

El Airo. 

Que, con Convocatoria a Sesión Ordinaria de Trabajo, para el día miércoles 07 de febrero de 2025 en las 

instalaciones del Salón Social del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural El Airo, en la 

cual se discutió d Punto de Orden: "Socialización y aprobación en segundo debate de las 

correcciones de la Actualización del PDOT El Airo 2023-2027" 

RESUELVE: 

ArLículo l. Aprobar las correcciones realizadas a todos y cada uno de los contenklos técnico 

metodológicos y documento final de la Fase de DIAGNÓSTICO, PROPUESTA Y MODELO DE 

crsTHíN. 

J\rticul 1 2. C'"onoccr. Discutir, Aprobar y Suscribir por unanimidad la RESOLUCIÓN FAVORABLE Nº 

O(H c,\nrRf ,A-2021 de fecha, vierne'> 07 de febrero de 2025, que valida y aprueba las correcciones 

l~ah.:.u.1 i•, ,t la f·ormuLKiún.,Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, dos mil 
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veinte y tres, dos mil vdntiskté (T't~ J t 2Ul J. 2tm, l1' l?l'1'iirroc.¡ui1i1rf A aro. del c.rntón F.!~pfntlofa. Provincia de Loja, en toda sus Fases de: DIAGNOSTICO, PROPUESTA Y MO0[I O Dl Gf '>TICJN 
Articulo 3. De confonnidad estricta con el COc.ligo ele PLm1ficaci6n y Finanz.Lt; Púbbt..h, y en cumplimiento del Art. 29 .. Funciones": Son funciones de los r om,cj~ de Pl~mif 1c.1c1ón de Jo4- ~oh1cmo-; aut6no1nos dcsccntralizad0$: .. 1. Participar en d proceso de formul.tc16n <le ,us plJncc. y cmtttr resolución favorable sobre las prioridades estrattgicas de desarrollo, como n.-qu1,1to indJt.pt."ntiJh!c ~ra su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente· Consecuentemente, RcmttJ~ l.i prc',Ctttt Resolución al propio Consejo Local de Planificación CLP 202J· 2027 de El Airo; al Gobierno Aut6t1Mtítl Descentralizado Parroquial Rural 8 Airo y su órgano Legislativo, para la Aprobación final dcl PDOT. y su inmediata publicación y difusión; a la Secretaria Nacional de Planificación; y, en lo que furr~ necesario y de requerirlo, a todas las instancias y mecanismos de Planificación participativa a ni\d Parroquial, Cantonal, Provincial y/o Nacional y demás instituciones u organismos al respecto. 
Para constancia de lo resuelto firma en la unidad de acto: Presidente y V ocales del Gobierno Parroqubl de El Airo. 

Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de El Airo a los 07 dlas del mes de febrero de 2025. 

T nlgo. Horgel Rigoberto Jiménez Abad 
PRESIDENTE DEL GADPR DE EL AIRO 

/&:._~€P.-;,_$ s-:C # wt.::~ Francisco ncrmeo Clilnchay 
VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

fl~;r..aJí[j,_ V,- <e<!f{i; U 
Sra. Ana Elizabeth Vicente Vicente 

VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

Sra. Gloria Isabel Jiménez Abad 
VICEPRESIDENTA DEL GADPR DE EL 

AIRO 

Sra. Alba M~án Camisán 
VOCAL DEL GADPR DE EL AIRO 

LOJA • ESP(NDOLA • EL AIRO 
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CERTIFICADO DE DISCU~~~tti•---nai•z• ________ ...._...._ .............. ¡;___.._----

Leda. lastenia Belén Jiméncz V~cz, Secrctaría.-Tcsorcrn del Gobierno Autf\nomo ~ntr.1uz.1cl_o Parroquial de 8 Airo: CERTIFICA: que la presente: RESOLUCIÓN Nro. 003,.GADPR.f.:.A-2023 CORRECCIONES A LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROUO Y OROENAMlfNTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AlITÓNOMO DESCENTRALIZAOO PARROQUIAL R.UR.At EL AIRO 2023 ... 2027. ha sido discutida y aprobada por la Junta Parroqui2J c.Jcl Gobierno Aut6ñr>I11r> Descentralizado Parroquial de El Airo, en sesión ordinaria de fecha .. viernes siete de febrero dcl ckh ntJ veinticinco; el mismo que es enviado al Señor presidente, TnJgo. Horgcl RJgobcno Jiméne:z Ab:td. c.n tres ejemplares para la sanción u observación correspondiente de conformidad con cl Articulo 323 dd Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización, El Afro. en de r~brero de 2025. 

Leda. Las • Belénjiménez Vé.lez 
SECRETARIA-TESORERA DEL 
GAD PARROQUIAL DE EL AIRO 

TNLGO. HORGEL RIGOBERTO JIMÉNEZ ABAD, PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNO~10 DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE EL AIRO., Al tenor del Articulo 323, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por haberse cumplido el procedimiento establecido en d mencionado Código Orgánico, SANCIONO expresamente su texto y dispongo su promulgación, para conocimiento de la población de la Parroquia de El Airo, a cuyo efecto se promulgará en la gaceta Oficial, fecha desde la cual regirán las disposiciones que ésta contiene, B Airo, 07 de febrero 
de 2025. 

t1. Ese\ _,.__, .. 
'Nll~"1ifl"'I' ' .... <-- l.. { .L"' I N (.l) • \,~..... './ l> o '· ·;. o <.;) ,, .... o, 

: PAESIOENC,A • / -Tnlgo. Horgel Rigoberto Jiménez A8~ PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAr. Dl?ELAIR'b 
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